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RESOLUCIÓN 2979 DE 2001
(24 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“por la cual se adiciona el artículo décimo de la Resolución No. 2100 de 2 de octubre de 2001”
EL SECRETARIO GENERAL
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las que le confiere el Artículo 2o. Del Acuerdo No. 51 de 12 de agosto de 1976 emanado de la Junta Directiva del ICBF.
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución No. 2100 de 2 de octubre de 2001, se reglamentó el Programa social de Calamidad Domestica para los servidores públicos del ICBF y sus familias y se revocó la Resolución No. 0654 de 19 de abril de 1996, teniendo en cuenta el Acuerdo No. 051 de 12 de agosto de 1976, que creó el Fondo de Calamidad Domestica, con el fin de otorgar préstamos a los servidores públicos del ICBF afectados por una situación de calamidad.
2. Que es política de esta Dirección General del ICBF, continuar, a través de los programas de bienestar al empleado, contribuyendo a la solución de los problemas de calamidad domestica que afrontan los servidores públicos y sus familias cuando se vean afectados por sucesos graves e imprevistos.
3. Que en mérito de lo expuesto.
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1o. Adicionar el artículo Décimo de la Resolución No. 2100 de 2 de octubre de 2001, en el sentido de que para los casos contemplados en el artículo sexto de la precitada resolución. “El monto total del préstamo no podrá exceder el valor correspondiente a cincuenta y tres (53) salarios mínimos mensuales legales vigentes en la fecha de su aprobación”.
ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 18 de la Resolución 887 de 2003] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE, 
Dada en Bogotá, D. C.  a los 24 días del mes de diciembre de 2001.
RAFAEL ANTONIO SANTAMARIA URIBE
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES
DE DIRECTOR GENERAL ICBF


